
LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA $ÁNCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  I 
(N" 6.063) 

Artículo lo.- Modificase la Ordenanza no 4.841 sancionada por el Honorable Concejo 
Municipal con fecha 22 de mayo de 1990, referida a cesión de uso transitorio de inmuebles de 
propiedad municipal, la que quedará redactada de la siguiente manera: 

" Arl. I'!- 1!strdrl6ecsc (ILIGI(IL~~I coiiihri tío tiso Iiiiiisiloi'io tic. iiiiiiiielrlt..1i tlt? ~ I ( I ~ I P ~ I H ( I  1111111(~¡~t61 
"Jcbciú scr wl~rcibudu pur u\ 1 loiicirublu Coiicujo Muiticipul, pruviu cllciitiiiuii dc luri olici i~u~ 
"ticnicüs quc detcrminc la Sc~retwiü de Plüneamíento y denkrs Secretarias que resulten 
"compete~ites en la materia xlutivu u lu uctividud u quc: su dcstiriun\ cl iruiiucblo. Diclios 
"dictámenes deberán verificar la compatibilidad del destino del inmueble con las politicas 
"municipales previstas. 
" Ari, 24- Las entidades que soliciten la cesión de uso transitorio de inmuebles de propiedad 
"municipal, deberán estar constituidas como "Asociación Civil" y acreditar su Personería Juri- 
"dica o la Constancia de Iniciación de dicho trámite con copia del Acta de Asamblea Constitu- 
"tiva y de los Estatutos aprobados. 
" Art. 34- La solicitud deberá consignar: 
" 1- Exposición detallada del destino que se dará al inmueble. . 
" 2- Descripción de los objetivos previstos por la entidad para todo el plazo que dure el otor- 
" gamiento de la cesión. 
" 3- Recursos económicos con los que se cuenta para el desarrollo de la actividad. 
" 4- Nómina completa de los integrantes de la Comisión Directiva, Documento de Identidad 
" y sus domicilios reales. 
" 5- Rúbrica del Presidente, Secretario y Tesorero de la entidad. 
" 6- Cualquier otro dato o elemento que a consideración de las oficinas técnicas interviniente 
L< sea necesario. 
" Art. 44- Aprobada la cesión por el Honorable Concejo Municipal; el Departamento 

Ejecutivo 
"y la entidad cesionaria suscribirán un Convenio de Cesión y Desocupación que deberá 
bbe~tablecer: 
" 1- Plazo de otorgamiento de la cesión, fijando fecha de vencimiento, el que no podrá 
LL exceder de 3 años. 
" 2- Actividad a la que se destinará el inmueble. 
" 3- Prohibición de variar el destino para el cual h e  otorgada la cesión. 
" 4- hohib~ción dz realuar o b r a  ds wikter  pmuew. 
" 5- Descripcióii de lus curucierisiicu y coiidiciones en Ins que se encuentra el inmueble y 
" obligucióii dcl ccsiotiuio dc iirwitc~icrlu o tiicju~~irlii, scguii cl  ciiso, 
" 6- Obligacibii de Iri eiitidrrd cesionaria dc abonar Iri totalidad dc los inipucstos, tasas y 
" servicios ~orrcspndientes al inmueble cdido. 
" 7- 1:;iciili;idcs Jcl Dclairr;iiiictiru I~jcuirtivu: a) No tcotiiitwc.cr;i iiidciiiiiirr1ui8ii iilyiiria p i r  .. ningún concepto, durantr: y al vcncimicnto dc .. la cesión. 



L. iictiviciiicl o dvsti~io, 
bb 3- Por construcción de obras de carklc;r .. 

pcrriicuiciitc. 
<< 4- Por iültil de utiliucih~l JcI 1llis1110. 
" & Verificación anual por parte de la Secretaría de Planeamiento del destino y ocupacibn del 
<< inmueble concedido. 
66 De constatarse la falta de utilización del área, se operará de forma automática la 
66 desocupación del mismo, facultad que el municipio podrá ejercer sin más trámite. 
" Art. 54- La Secretaría de Planeamiento procederá a confeccionar un Registro detallado de las 
"autorizaciones concedidas. 
" Art. 64- Toda entidad cesionaria podrá, con 180 días de anticipación al vencimiento, 

solicitar 
"nuevamente la cesión del inmueble, cumpliendo a tal efecto con la tramitación prevista en lii 
"presente O r d e ~ i m .  
" Art. 74- La Secretaría de Gobierno, a través de la Dirección de Asuntos JurIdicos citnrd 
"dentro de los sesenta (60) días de autorizada la cesión por parte del Honorable Concejo 
"Municipal a las autoridades de la entidad solicitante, a fin de suscribir y homologar el 

Convenio 
"de Cesión y Desocupación, siendo los gastos de tramitación a cargo del Cesionario 
"Si transcurrido el término de quince (15) días de enviada la citación, la entidad solicitante no 

se 
"hiciere presente, la solicitud quedará automáticamente sin efecto y derogada la Ordenanza que 
"dio lugar a la cesión. 
" Art. 84- La ocupación del inmueble por la entidad solicitante, que tuviere lugar previo a la 
"autorización por parte del municipio, será causal suficiente para el rechazo de la solicitud, 
"iniciándose el trámite de desocupación". 
Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia, publiquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 21 de Setiembre de 1995. 




